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Artículo 30.º Representación de los clubes y secciones
deportivas.

1. Los clubes y secciones deportivas integrantes de la
Asamblea General estarán representados en ella por su Pre-
sidente o por la persona que aquéllos designen. Tal designación
podrá ser revocada mediante nombramiento de un nuevo
representante.

2. El Presidente de la Federación Andaluza de Fútbol
Sala elegido a propuesta de un club o sección deportiva no
podrá ser privado de su condición por cesar la confianza de
la entidad proponente.

Artículo 31.º Mandatos extraordinarios.
En los supuestos de cobertura de bajas o vacantes en

la Asamblea General o de elección de nuevo Presidente por
cese del inicialmente proclamado, sus mandatos serán por
el tiempo que reste hasta la convocatoria del siguiente proceso
electoral general.

Artículo 32.º Suspensión del proceso electoral.
1. La interposición de cualquier reclamación o recurso

no suspende el proceso electoral, salvo que así lo acuerde
la Comisión Electoral federativa, el Comité Andaluz de Dis-
ciplina Deportiva o, en su caso, el órgano jurisdiccional
competente.

2. Una vez levantada la suspensión que, en su caso,
se acuerde, la Comisión Electoral introducirá en el calendario
electoral las modificaciones que resulten necesarias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera (Plazos).
De no indicarse lo contrario, todos los plazos señalados

en este reglamento se entienden referidos a días naturales.
Si el día del vencimiento fuese inhábil, el plazo concluirá el
día siguiente hábil.

Segunda (Comunicaciones a la Administración).
A través del Presidente en funciones de la Federación

Andaluza de Fútbol Sala, la Comisión Gestora mantendrá infor-
mada a la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva del desarrollo del proceso electoral y, como mínimo,
le dará traslado, en su momento, de la relación de miembros
electos de la Asamblea General y de la proclamación de pre-
sidente, así como de los acuerdos que resuelvan los recursos
e impugnaciones interpuestos ante la Comisión Electoral
federativa.

Tras el proceso electoral general, se comunicará a la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva las bajas
y vacantes que puedan producirse en la Asamblea General y
su cobertura, así como el eventual cese del Presidente y su
sustitución.

Tercera (Incumplimiento de obligaciones electorales).
La Comisión Electoral de la Federación Andaluza de Fútbol

Sala pondrá directamente en conocimiento del Secretario
General para el Deporte de la Consejería de Turismo y Deporte
el incumplimiento por parte de los responsables federativos
de sus obligaciones en los procesos electorales, a los efectos
procedentes, entre ellos el de poder instar al Comité Andaluz
de Disciplina Deportiva la incoación de expediente disciplinario
para depurar las posibles responsabilidades.

DISPOSICIÓN FINAL

Unica (Entrada en vigor). Este reglamento entrará en vigor
tras su ratificación por el Director General de Actividades y
Promoción Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte
de la Junta de Andalucía, surtiendo efectos frente a terceros
a partir de la fecha de inscripción en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas.

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la Resolución por la que se declara la inadmisión de
las solicitudes presentadas por las Entidades Locales
que se citan, a la convocatoria de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, correspondiente
al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 6 de abril de 2004
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de
Turismo y Deporte, se ha declarado la inadmisión de solicitudes
de subvención presentadas por Entidades Locales al amparo
de la Orden reguladora, por su presentación extemporánea
o por incumplimiento de las condiciones subjetivas u objetivas
exigidas.

Segundo. El contenido íntegro del dicha Resolución junto
con la relación de los afectados estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Avda. de
la Aurora, núm. 47, Edif. Serv. Múltiples, 9.ª planta, de Mála-
ga, a partir del mismo día de la publicación de este Anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 6 de abril de 2004.- El Delegado, Carlos Bautista
Ojeda.

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la Resolución en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades Locales que no reúnen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria de subvenciones en materia
de Infraestructura Turística, correspondiente al ejer-
cicio 2004 y se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 6 de abril de 2004
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de
Turismo y Deporte, en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades Locales que no reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento con indi-
cación del plazo para subsanar la falta, o en su caso, aportar
los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edif. Serv. Múl-
tiples, 9.ª planta, de Málaga, a partir del mismo día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 6 de abril de 2004.- El Delegado, Carlos Bautista
Ojeda.
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RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la Resolución por la que se declara la inadmisión de
las solicitudes presentadas por las Entidades privadas
que se citan, a la convocatoria de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, correspondiente
al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 6 de abril de 2004
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención
presentadas por Entidades privadas al amparo de la Orden
reguladora, por su presentación extemporánea o por incum-
plimiento de las condiciones subjetivas u objetivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto
con la relación de los afectados estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Avda. de
la Aurora, núm. 47, Edif. Serv. Múltiples, 9.ª planta, de Mála-
ga, a partir del mismo día de la publicación de este Anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Málaga, 6 de abril de 2004.- El Delegado, Carlos Bautista
Ojeda.

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la Resolución en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de subvenciones en materia
de Infraestructura Turística, correspondiente al ejer-
cicio 2004, y se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 6 de abril de 2004
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de
Turismo y Deporte, en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades privadas que no reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento con indi-
cación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar
los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edif. Serv. Múl-
tiples, 9.ª planta, de Málaga, a partir del mismo día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 6 de abril de 2004.- El Delegado, Carlos Bautista
Ojeda.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de trans-
porte urbano colectivo de Alhaurín el Grande (Málaga).
(PP. 980/2004).

Vista la propuesta de implantación de tarifas formulada
por la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del
Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de precios autorizados, en la redacción
dada por el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete normal 0,85 euros
Usuarios hacia o desde
Villafranco del Guadalhorce 1,30 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.- El Viceconsejero, P.S.
(D. 137/2000), La Secretaria General Técnica, Asunción Peña
Bursón.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha 28 de junio de 2003.

En el recurso contencioso-administrativo número 948/01,
interpuesto por la Consejería de Economía y Hacienda, repre-
sentada y asistida por Sr. Letrado de la Junta de Andalucía,
contra las resoluciones del Tribunal Económico Administrativo
Regional de Andalucía, números 14/2063/00 y 14/2070/00,
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sen-
tencia, que es firme, de fecha veintiocho de junio de dos mil
tres, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos»: Estimamos el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía contra la resolución del TEARA reco-
gida en el Primer Fundamento Jurídico, la cual anulamos por
no ser conforme con el ordenamiento jurídico, confirmando
las liquidaciones a que la misma se refiere por su adecuación
al ordenamiento jurídico. No se aprecian motivos para una
condena en costas. Firme que sea la presente remítase el
expediente administrativo al órgano de procedencia, al que
se acompañará copia de la sentencia para su debido cum-


